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ANEXO 2: ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTES DEL COMITÉ
Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres
2025
Fecha de sustitución: dd/mm/aaaa

	Nombre del Comité de Contraloría Social: 

	

	Clave del Comité asignada por la Unidad Responsable del Programa

	



	Integrantes del Comité de Contraloría Social a sustituir

	Nombre completo:
	Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2

	Sexo:
	Hombre / Mujer

	Edad:
	

	Cargo del integrante:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono (incluir lada):
	

	Firma:
	


	Integrante(s) del Comité de Contraloría Social nuevo(s)

	Nombre completo:
	Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2

	Sexo:
	Hombre / Mujer

	Edad:
	

	Cargo del integrante:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono (incluir lada):
	

	Firma:
	


SEÑALE EL MOTIVO DE SUSTITUCIÓN: 
	Separación voluntaria, mediante escrito libre dirigido a los miembros del Comité (se anexa escrito)
	
	Acuerdo de la mayoría de las personas beneficiarias del programa (se anexa minuta)

	
	
	

	Muerte de la persona integrante
	
	Pérdida del carácter de persona beneficiaria del programa

	
	
	

	Acuerdo del Comité tomado por mayoría de votos (se anexa minuta)
	
	Otra (Especifique)



	Datos de la persona servidora pública que apoya en el proceso de sustitución del Comité

	Nombre:

	Cargo:

	Firma 





AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), con domicilio en Avenida Barranca del Muerto #209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales recabamos y para qué fines?

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de registrar y dar atención a las solicitudes de acceso a la información, de derechos ARCOP (acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad), así como recursos de revisión que se presentan directamente en la Unidad de Transparencia del INMUJERES, ya sea vía telefónica, por correo electrónico y/o de forma presencial.

Para las finalidades antes señaladas se recaban los siguientes datos personales: nombre de solicitante o representante, documento con el que se acredite identidad del titular o representante en el caso de solicitudes de derechos ARCOP, así como domicilio, correo o teléfono para recibir notificaciones.

Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 61, fracción II y 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 85, fracción II y 94 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCOP?

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición o portabilidad de sus datos personales (derechos ARCOP) directamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto, ubicada en Avenida Barranca del Muerto #209, Piso 8, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico jorivera@inmujeres.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al Telinai 01800835-43-24.

Transferencia de datos personales.

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.

Cambios al aviso de privacidad.

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento mediante nuestro portal de Internet: http://web.inmujeres.gob.mx/transparencia/proteccion_datos_personales.html

Año de actualización: 2024
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